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Señores 
ENERGIA Y&R LTDA 
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Ciudad 
 
ASUNTO: REQUERIMIENTO PROCESO DE SELECCIÓN –DAPRE – ACR No. 168 DE 2010  
 
Respetados Señores: 
 
De la manera más atenta me permito requerirlo para que se sirva subsanar y presentar los siguientes documentos, a 
saber: 
 

1. Certificación de inscripción y antecedentes disciplinarios de la matrícula profesional del Revisor Fiscal 
vigente, a la fecha de cierre del presente proceso de selección 
 

2. El proponente deberá aclarar en la Carta de presentación, el número del proceso al que se presenta.  En la 
última manifestación se indica erróneamente el número de la licitación pública. 
 

3.  El proponente aporta certificaciones de cumplimiento de sus obligaciones con el Sistema Integral de 
Seguridad Social y Aportes Parafiscales, acreditando encontrarse en paz y salvo durante los últimos seis 
meses con corte al 3 de agosto de 2010, sin certificar si se encuentra en paz y salvo por el mes de agosto y 
septiembre de 2010 
                                                                                                                                                                 

Lo anterior deberá presentarse en la Unidad de Gestión Documental -  Área de Correspondencia del DAPRE - ACR 
ubicada en la Calle 14 No. 7-17 piso 11 de Bogotá D.C a más tardar el 15 de octubre de 2010 antes de las 5:00 p.m. 
 
Atentamente, 
 
 
JOSÉ GUILLERMO TÉLLEZ RODRÍGUEZ 
Consejero Auxiliar 
 
 
Proyectó: Juan pablo Gamboa Gómez 
: Ivonne Liliana Rodríguez Herrera 
Aprobó: Martha Lucia Bejarano Marín 
 


